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Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Pensions Caixa 65, Fondo de Pensiones
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1,
a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (BOE de 2 de noviembre).»

Madrid, 18 de febrero de 2004.—El Director general de Seguros y Fondos
de Pensiones, José Carlos García de Quevedo Ruiz.

4947 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2004, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Safei Pre-
visión Alfa, Fondo de Pensiones.

«Por Resolución de fecha 23 de octubre de 2003 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la cons-
titución de Safei Previsión Alfa, Fondo de Pensiones, promovido por Aser-
pension Internacional, S.A., al amparo de lo previsto en el artículo 11.3
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobada
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (BOE de 13
de diciembre).

Concurriendo Gespension Internacional, S.A., Entidad Gestora de Fon-
dos de Pensiones (G0067) como Gestora y HSBC Bank PLC, sucursal en
España (D0009), como depositaria, se constituyó el 7 de noviembre de
2003 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en
el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden
Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (BOE de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Safei Previsión Alfa, Fondo de Pensiones
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1,
a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (BOE de 2 de noviembre).»

Madrid, 19 de febrero de 2004.—El Director general de Seguros y Fondos
de Pensiones, José Carlos García de Quevedo Ruiz.

4948 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se publican
las condiciones especiales del seguro para la cobertura de
los gastos derivados de la destrucción de animales no bovi-
nos muertos en la explotación en la Comunidad Valencia-
na; incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 2004.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 2004, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 28
de noviembre de 2003, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del Esta-
do concederá subvenciones al pago de las primas, a los asegurados que
suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados.

Las pólizas y tarifa correspondientes a estos seguros únicamente
podrán suscribirse, a través de las entidades integradas en el cuadro de
coaseguro de la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los
Seguros Agrarios Combinados, S.A.

La Disposición Adicional del Reglamento para aplicación de la Ley
87/1978, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, indica
textualmente que «Los Ministerios de Hacienda y Agricultura dentro de
sus respectivas competencias, quedan facultados para dictar las normas
que requiera la interpretación y el desarrollo del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de
interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones
especiales a utilizar por la Agrupación Española de Entidades Asegura-
doras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A., en la contratación del
seguro para la cobertura de los gastos derivados de la destrucción de
animales no bovinos muertos en la explotación en la Comunidad Valen-
ciana; por lo que esta Dirección General ha resuelto publicar las con-

diciones especiales del mencionado seguro, incluido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 2004.

Las condiciones especiales citadas figuran en el anexo incluido en esta
Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el Excmo. Sr. Ministro de Economía, como
órgano competente para su resolución, o ante esta Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones, la cual, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo
remitirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de dicha Ley.

Madrid, 27 de enero de 2004.—El Director General, José Carlos García
de Quevedo Ruiz.

Sr. Presidente de la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de
los Seguros Agrarios Combinados, S.A.

ANEXO I

Condiciones especiales del seguro para la cobertura de los gastos
derivados de la destrucción de animales no bovinos muertos en la

explotación

PARA LA COMUNIDAD VALENCIANA

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 2004, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza al ganado ovino, caprino, porcino, aviar,
cunícola y equino en los términos y para los riesgos especificados en estas
Condiciones Especiales complementarias de las Generales de los Seguros
Pecuarios, de las que este anexo es parte integrante. En cualquier caso
quedan derogadas dichas Condiciones Generales en todo aquello que con-
tradiga a las presentes Condiciones Especiales.

Primera. Garantías.—Se cubren, en los términos previstos en este
condicionado, los gastos derivados de la recogida, mediante contenedores,
salvo en el caso de equino, desde un lugar accesible para camiones en
la entrada de la explotación hasta el lugar de destrucción de los cadáveres
de animales muertos en la explotación por cualquier causa, y destrucción
de los mismos, de acuerdo con la legislación vigente.

En el caso de explotaciones de ganado ovino y caprino pertenecientes
a ADS (Asociación de Defensa Sanitaria), en que la ADS es el asegurado,
la recogida se efectuará en los puntos de concentración al efecto, donde
el vehículo que efectúa la retirada de los animales permanecerá unos perio-
dos de tiempo preestablecidos, por lo que no se precisarán los contenedores
individuales.

Para la procedencia de la indemnización será condición imprescindible
que las circunstancias de la destrucción de los cadáveres sean convenien-
temente acreditadas por las empresas Gestoras de la retirada y destrucción
autorizadas por la autoridad competente de la Comunidad Autónoma den-
tro del ámbito de aplicación de este seguro.

Exclusiones:

Quedan expresamente excluidos de las garantías de este seguro los
sacrificios de animales en la explotación ordenados por los Servicios Vete-
rinarios Oficiales, salvo para las explotaciones de ganado ovino y caprino
en las que estarán garantizados los sacrificios relativos a las campañas
de erradicación de brucelosis.

Segunda. Explotaciones asegurables.—Son asegurables todas las
explotaciones que cumplen lo establecido en el Real Decreto 205/1996
y sus modificaciones, para las especies afectadas, y en el Decreto 76/1995,
de 2 de mayo, del Gobierno Valenciano, por el que se crea la lista de
explotaciones ganaderas y se dictan normas relativas a la documentación
y ordenación sanitaria de las mismas en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Valenciana, y por tanto están inscritas en el Registro de explotaciones
ganaderas de la Dirección General de Innovación Agraria y Ganadería,
de la Consellería de Agricultura, Pesca y Alimentación de la Generalitat
Valenciana (REGA).

Dichas explotaciones para ser asegurables deberán disponer al inicio
de las garantías del seguro, de contenedores homologados que posibiliten
la recogida de los animales, salvo en el caso de equinos y en el de ADS
de ovino-caprino. También se admitirán, en el caso de las explotaciones
cunícolas y avícolas, congeladores que permitan almacenar los cadáveres
hasta el momento de su recogida.

Los contenedores deberán tener una capacidad entre 800 y 1000 litros,
con tapa y mecanismo que permita cargarlo con grúa desde un camión.


